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Año 1912.—Número 11Ô
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

! RSOiOS DE SUSORÍPOION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , » * 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 eéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaeeia.

(Árticulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Bolbítin, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCaiPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

i girá al Administrador del Boletín 
1 Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 

¡' servirán previo pago.
ij Horas de .despacho: de las doce 

à las catorce.

PAETE OFICIAL

PHESISEHCU DEL COESEID DE HIEISTBOS

S. M. el Key D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.“ Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gtaceta del 12 de Mayo de 1912.)

aIMBM B9IML
Nuií. 1.447.

(íobierii# eii^ld, ’ j
Secretaría.—Negociado 4.®

ClECULAR NÚM. 118.
Declarados prófugos por la Co

misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer, les mozos Pedro 
Aguado Lentijo, núm. 6, Maxi
mino Bealo Herrero, núm. 7, del 
Reemplazo de 1912, Ayuntamien
to de Pedrosa del Rey, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial en cumplimiento delo 
preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 10 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador, 

paliad ^wi ^bj.

NüM. 1.448.

('óbienio einl ile lo provincío.
Secretaría. — Negociado 4.®

Circulas núm. 119.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de R clutamiento 
en sesión de ayer, los mozos Eu
genio Valles Prado, núm. 3, Da
niel Gonzalez Gallego, número, 
4, Julián Valles Cacho, núm. 5, 
del Reemplazo de 1912, Ayunta
miento de Castrodeza, be dis
puesto publicarlo en esto perió
dico oficial en cumplimiento 
do lo preceptuado en el artículo 
52 de las Instrucciones provisio
nales para la aplicación de la ley 
da Reclutamiento, á fin de que 
puedan haeerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta.

Valladolid 10 de Mayo de 1912.
El Gobernador, 

^wid |^ai^ Já^.

Nosi. 1.149.

W» Éü de Id. ’ ï
Secretaría.—Negociado 4.®

Circular núm. 120.
Declarados prófugos por la Co

misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer, los mozos Pablo 
Moya Cepeda, núm. 5, German 
Lopez Celemín, núm. 7, del Reem
plazo de 1912, Ayuntamiento de

San Roman de la Hornija, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial ea cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión mixta.

Valladolid 10 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador, 

itlmac! ^üy §a^.

Núu. 1.450.

Secretaría.—Negociado 4.®

Circular núm. 121.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer, el mozo Ci
priano González Casares, núme
ro!,del Reemplazod019î2, Ayun
tamiento de Berceruelo, he dis
puesto publiearlo en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 52 
de las Instrucciones provisio
nales para la aplicación de la
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan haeerse las gestiones , 
n0c03aria.s para su busca y captu« : 
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 10 de Mayo de 1912.
El Gobernador, 

Blantiel ^aij |«j.

1
 Núm. 1.451.

(íotiieroo civil de la prorácio.
Secretaría.—Negociado 4.®

Circular núm. 122,Declarados prófugos por la Co- 
f misión mixta de Reclutamiento 
j en sesión de ayer, los mozos bii- 
• coiás Peláez García, núm. 5, Ma- 
! riano Ribon Morchon, núm. 6, 
i Mariano Rincón Valle, núm. 8, 
1 del Reemplazo de 1912, Ayunta- 
| miento de Bercero, he dispuesto 
! publicarlo en este periódico oficial 
5 en cumplimiento de lo precep- 
1 tuado en el art. 52 de las Instruc- 
; dones provisionales para la apli- 
j cacion de la ley de Reclutamien- 
j to, á fin de que puedan bacerse 
j las gestiones necesarias para su 
j busca y captura, debiendo ser 
■ presentados ante dicha Comisión 
; mixta.
i Valladolid 10 de Mayo de 1912. 
j El Gobernador,

j ®anttíl Jiitt^ gú^.

I Núm. 1.459.

* MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sspti&ia iQspscsioD gsssral.

Distrito de Valladolid.
El día 11 de Junio próximo y 

hora de las doce de su maflana, 
1 tendrá lugar ante el Alcalde de 

Ataquines ó quien baga sus ve- 
,' ces, y con asistencia de un fun- 
' cionario del ramo de montes, la
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subasta prirnera para el aprove
chamiento da 718 metros cúbicos 
de leña gruesa y 1.750 de rame
ra, equivalentes á 4.874 estéreos, 
de corta olivacion en el monte 
titulado «Serranos», pertenecien
te al pueblo de Ataquines, bajo 
o! tipo de tres mi! cuatrocientas 
ochenta pesetas, y si no tuviese 
efecto la tal subasta por falta de 
licitadores, tendrá lugar la se- 
gunla el día 21 del propio mes 
à igual hora y con las mismas 
condiciones que la primera, ha- 
Ilándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de colebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citatio 
aprovechamiento.

Valladolid 9 de Mayo de 1912. 
—131 Inspector general, Gabriel 
L Olivas.

Nou. 1.4G2.

Mni'misMiin le Propieiato é Impaestes
DS.LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

impuesto de Consumos.

CIRCULAR.

Para evitar las responsabilida
des á que se redore el artículo 
324 del Regiam Hito del impues
to de 11 de Octubre de 1898, es
ta Administración hace saber á 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia la obligación que tic. 
nen de ingresar en el Tesoro, la 
cuarta parta de su cupo de con
sumos correspondiente al segun
do trimestre del presente año, 
dentro precisamente de este pe
riodo trimestral; teniendo enten
dido que de no veridoarse el in
greso en el plazo indicado, salvo 
la exposición de consideraciones 
atendibles, serán declarados res
ponsables los Concejales de las 
cantidades recaudadas y distraí
das de su legítima aplicación.

Valladolid 11 de Mayo de 1912 
—El Administrador de Propie- 
dadesélmpuestos, Gf-abriet Ciyon.

ánnramBriL
Núm. 1.455.

Cubillas de Santa ruaría.
Se halla depositado por esta 

Alcaldía un borrico encontrado 
en esta jurisdicción por haberle 
hallado dasmindado en este tér
mino; y como se haya hecho 
públícc eq el «Boletín oficial» y

no se ha presentado su dueño 
á reclamarle, se hace saber que 
si en el plazo de tercero día no 
se reclamare por persona que 
acredite ser su legítimo dueño, 
se procederá á su enajenación en 
subasta pública.

Lo que se hice saber para que 
llegue á conocimiento da los in
teresados,

Cubillas de Santa Marta 8 de 
Mayo de 1912,—El Alcalde, Ru
fino F. Barredo.

Señas.—Un borrico capón, pelo 
cardino, cerrado de edad, tiene 
los dos orejas despuntadas.

NÚM. 1.456.

Langayo.

El día veintiuno de los co
rrientes y bota de las once de 
su mañana tendrá lugar on la 
Casa Consistorial bajo mi presi
dencia ó del Concejal en quien 
delegue, la subasta de pastos de 
los terrenos pertenecientes á este 
Ayuntamiento y de los de las 
Lucas rústicas cedidos gra- 
tuilamente por los vecinos que 
lo acreditan con sus firmas en el 
expediente instruido al efecto, 
para con su proludo atender á 
los gastos del presupuesto muni
cipal.

La subasta se realizirá con su
jeción al plieg) do condiciones 
quese encuentra de luaniñestoea 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Langayo á 6 de Mayo de 
1912.—El Alcalde, Eustasio Pe
ña.—El Secretario, Felix Peña 
Vaquero.

U««K ■'

Dou Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la. sentencia de se- 

1 gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil de dicho Tribu
nal en los autos á que se refiere, 
es como sigue:

Encabeza miento. —Sentencia 
número 52.—Folio 228.- Hay una 
rúbrica.—En la Ciudad de Va
lladolid á sais de Mayo de mil. 

! novecientos doce, en los autos 
de tercería procedentes del Juz
gado de primera instancia del 

| Distrito de la Audiencia de esta 
9 Capital, seguidos por D. Ricardo 
■ Saavedra Lumbreras, empleado, 
1 vecino de Madrid, representado

2 por el Procurador D. Felino 
Ruiz del Barrio, y defendido por 
ei Doctor D. Pedro de Prada La
garejos, con la Sociedad mercan
til que gira en esta plaza bajo la 
razón social de «Molina y Perez», 
representada por el Procurador 
D. Pablo Miralles Prast, y pairo-

5 ciliada por el Letrado Licenciado 
\ D. Trifón Calleja de Blas y el 

rebelde D. Valentin Gutiérrez 
Gutiérrez, vecino de esta Ciudad, 
sobre tercería de dominio de bie
nes embargados por dicha Socie
dad al D. Valentin, en ejecución 
de sentencia en juicio de menor 
cuantía sobre pago de pesetas, 
cuyos autos penden ante esta Au
diencia en virtud de la apelación 
interpuesta de la sentencia que 
en diez y ocho de Enero del co
rriente año dictó expresado Juz
gado.

Parte dispositiva.^Fallamos: 
Que revocando la sentencia ape
lada, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar á la tercería 
de dominio entablada por don 
RicardoSaavedra Lumbreras, con
tra la Sociedad que gira bajo la 
razón social de «Molina y Perez», 
y contra D. Valentín Gutiérrez 
Gutiérrez, á quienes absolvemos 
de la demanda, desestimando las 
pretensiones en ésta formuladas 
y dejando expedito el derecho 

¡ que venía ejercitando la referida 
i Sociedad cuando se interpuso la 
; expresada demanda de tercería, 
i no haciendo especial condenación 

de las costas causadas tanto en la 
primera como en esta segunda 
instancia. Asi por esta nuestra 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia por la rebeldía de don 
Valentin Gutiérrez y Gutiérrez, 

j lo prenunciamos, mandamos y 
^ firmamos.-Mariano Herrero Mar- 
j tinez.—Alberto Aparicio.—Sebas- 
! tiau Miguel.—R. Salustiano Por- 
1 tal.— Ignacio Rodríguez.
1 Cuya sentencia fué publicada 
| en el día de su fecha y se notificó 
! en el siguiente á los Procuradores 
Ide las partes personadas y on los 

Estrados del Tribunal por la re
beldía de D. Valentín Gutierrez.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente 

9 en el «Boletín oficial» de esta 
1 provincia conforme está manda- 
¡ do, la expido y firmo en Valiado- 
| lid á siete de Mayo da mil no- 
« vecieatos doce.—Fulgencio Pa- 
j lencia.
S 92

Juzgados de primera instancia 
1 é instrucción.

NoM. 1.440.
j VALLADOLID.^PLAZA.

1 Salado, Pascual, domiciliado 
últimamente en esta Ciudad, 
Rinconada, 5, comparecerá en 

■ término de cinco días, ante el 
, Juzgado de instrucción dei Dis- 
j trito de la Plaza de esta C'iudad, 
1 como testigo para prestar decía- 
| ración en causa por desacato, ins* 
| truída por dicho Juzgado, bajo 
’ apercibimiento de que si no lo 

verifica le parará ei perjuicio á 
que hubiere lugar.

—-————^----------- ——

NoM. 1.441.
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACIÓN.

Higuera (Justa), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá en 
término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Tor
desillas, para prestar declaración 
y ofrecería el procedimiento del 
sumario caso de resultar perjudi
cada en causa que se instruyo 
por infidelidad en la custodia de 
documentos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Tordesillas 8 de Mayo de 1912. 
—El Secretario judicial, José Ar
mesto.

NoM. 1.442.
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

Perez Merino (Fidel), domici
liado últimamente en Madrid, 
comparecerá en el término de 
cinco días, ante el Juzízado de 
instrucción de Tordesillas, para 
prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento del sumario caso 
de resultar perjudicado en causa 
que se instruye por infidelidad 
en la custodia da documentos, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Tordesillas 8 de Mayo de 1912. 
—El Secretario judicial, José Ar
mesto.

NuM. 1.443. 
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

Merino (Manuela), cuyo domb
> cilio se ignora, comparecerá en 
término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Torde
sillas, para prestar declaración y 
ofrecería el procedimiento del su- 

1 maria caso de resultar perjudica- 
| da en causa que se instruye por 
a infidelidad en la custodia de do* 
1 aumentos, bajo apercibimiento 
5 que de no comparecer la parará 
1 el perjuicio á que hubiere lugar'

Tordesillas 8 de Mayo de 1912' 
5 —El Secretario judicial, José Ar

mesto.

9 Impreata dal Hospicio provú|oi«^
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